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papeles y documentos de que exijnn uno y 
otro Estado que estón provistos sus bu
qnes. Si despues de este canje, qne ten
drá lugar lo m:ie tarde dentro de dos me
ses clespues di:'! canje de las mtificnciones, 
algunu de 111s partes contrutantes se lrnlla
se en el caso de vnriar ó modificar sus re
glas sobro este pnnto, pasará sobre ello ul 
otro Estado una comnnicacion oficial. 

Art. 10. El presente tratado estnrá en 
vigor dumnte diez anos, contados desde el 
<lia del canje <le Jns rntificaciones respec
tivas; y si doce meses áutes de 1a espira
cion de este término 111 una ó la otra de las 
dos aH11s partes contratantes no hubiese 
anunciado á la otrn sn intencion de hacer 
cesar su efecto, este tratado será todavía 
obligatorio por un aoo más, y así en ade
lante, hasta la espiracion de los doce me
ses que siguieren ni anuncio oficial hecho 
por algu ni. de las dos partes con tratan t<!s 
á la otra parn que quede anulado. 

Art. 11. El p1·esente tratado será rati
ficado por las al tas partes con tratan tes, y 
las ratificaciones serán canjeadas en Curá
c:ns en el espacio de once meses despnes 
de firmado, 6 más ántes si fuero posi
ble. 

En fó do lo cnlll, nosotros los infrneecl'i
tos, en virtud de nuestros plenos poderes, 
hemos tirm::i.do y sellado con nuestros se· 
llos respectivos el presento trntnelo. 

Fecho en Oarúcas el dia veiutiti-es de 
Abril del ano del Senor de mil ochocientos 
cuarenta. 

(L. S.)-JOAN J. ROMERO. 

(L. S.)-F. ADLERC.REUTZ. 

Y l1abiendo examinado detenidamente 
en todas sus pa1·tos e) tratado l?reinserto, 
el Congreso presta su coneent1miento y 
nprobacion para que sea ratificaJo por el 
Poder Ejecutivo de la República. 

Dado en Carácas á 18 de Marzo de 18-U, 
12° y 31°-El P. del S.-José Várgas.-EI 
P. de la C" de R. José lJ-Jada Rijas-El s" 
uel S. José Angel Ft·efre.-El sº de la C" 

de R. Rafael Acevedo. 

Oarácas 19 de Marzo de 18!1, 12° y 31 ° 
-Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.
G1,illermo Smitli. 

~El tratado que antecede fnó ratifi
cado por el Presidente de la Repí1blioa el 
dia 22 de Marzo; y el canje de las ratifi: 
caciones se verificó el mismo din en Oará
cns por los respectivos Plenipotencinrios. 
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424. 
Le1J de :¿3 de ,lfllrzO de 18.:11 suspentliellllo 

la cfrcnladon de la moneda 11iac1ttJitina, 
?/ derogan<lo el decreto del Libertador lle 
G de Novie111bre de 1828. 
El Senado y c~ de R. de hl nn ele 

Venezuela reunidos en Congreso, conside
ran~o: 

Que la moneda mncnc¡ninu y lns pesetas 
y reales orbiculares ó recortados acnnados 
en Carácns carecen nbsolut11mente del va
lor que representan, oonsionnudo por esto 
graves iuconvenientee su cironlncion, dc
cretnn. 

Art. lº Desde la publicacion ele! pre
sente dMrcto cesaní la cil'culacion de toda 
especie de monetln macuquina cnnlc¡niera 
que sen su clase, tulla, 011110 ó tipo, y la de 
todas las pesetas y re11les orbiculares y re
cortados ncullados en Onrácn¡,, no pudien
do ndmitirse desde entónces en ninguna 
oficina de hncicnda nncio1111I. 

Art. 2° Par1\ recoger, calificar y cam
biar por monedas legales los monedas de 
c¡ne trnta el artículo nntel'ior, se formará 
en cntln cubecem ele canton una comision 
compuesta de la primera antoridnd civil, 
que la presidirá, do un miembro del con
cejo municipal •1ne él mismo nombrnr/Í y 
de un empleado de la hncien<la pública, 
que lo será en esta capital el tesorero ge
neral-: en los pnertos habilitados el admi
nistrador de ndnnnn, y en los demos pun
tos la persona c¡uo designe el gobernador 
reilpecti vo. 

Art. 3° Al siguiente din. do la publi
cacion del presente decreto se iHstal!lrnn 
)as comisiones de qne habla el artículo an
terior, y se reunirán diariamente por el 
término de treinta dias para llevar tí efec
to la disposicion del citado artículo. 

Art. 4° Examinadas lns moueda¡¡ que se 
presenten á las comisiones, so separará la 
bneun de In mala, entregándose :~ los dne
nos el valor de la primera en moneda le
gal y devolviéndoseles la segunda. 

§ único. Queda al arbitrio do las comi
lliones asociarse con uno ó mns facultati
vos ó personas inteligentes pnrn el exámen 
y calificacion de la moneda. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo disponclr:í. 
la oportuna remision de fondos para la 
realizacion del cambio, segun se dispone 
en el artículo anterior. 

Art. 6° Las monedas qne se amorticen 
se rematarán en pública subasta en la ca
pital ele la provincia respectiva, ante la 
jnnta económica de hacienda, bien por di
nero efecti,o, ó bien por deuda consolida
da _ó consolidable de Venezneln, segun so 
estime mas conveniente. 
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Art. 7° El Poder Ejecuti\"°o dictará lns 
<lemas l'eglns que eren necesarias pura In 
ejt>cucion del pl'esen to decreto. 

Al't. S0 Se del'oga el decreto del Liber
tador Presidente <le 6 de Noviembre de 
1828, sobl'e circnlacion <le moneda nrncn
qnina. 

Dado en Car{Lcas Íl 23 do i\11\rzo de 18-J.I, 
12° y 1!1°-El P. del S . .José Yrfrga.~.-El 
P. de la C" de R. Eu_qenio 11/eiuloza.-El 
sº del S. José .111yel 1"reire.-EI dipntuuo 
sº de la 03 de R. Rafael .Ace/'edo. 

Carácns23 de Mal'zo de Util, 12º y 31º
Ejeciítes~.-.José A. Pdez.-Por S. E.-EI 
sº de IIª G11illel'11tO Smillt. 

425. 
Ley ele 23 ele Jfarzo de 1841 i,orgánica de 

los tribunales y .inzgados, r¡ye r~foi·ma 
la ele 2 ,~e Jfa.110 ele 1838 .l1: º 338 sobre 
l<t mate,·ia. 

(Reformada po,· lo.~ Ns. 723 d 733.) 

El Senntlo y 0" de R. de la R" 
de Veneznola rennidos en Congreso, de
crebm. 

C.\PÍTULO I. 

De las corles tlejusticia. 

Art. l º La col'te snprcmn. se compone 
de cuatro ministros que se denominarán 
presidente, vicept·esidentc, relator y cn.n
cillt-r; y habrá t·n Pila ,ulemas un minis
tro fiscal. 

Art. 2° Ademas de las ntribuciones 
que dá á 11\ corte suprema de jnsticin el 
artículo 147 de la Oonstitncion, ten,lrñ. 
las siguientes: 

1 ª Conocer en scgn uda instancia <lo las 
cansos de qne conocen en primera instan
cia las cortes superiores. 

2~ Uonocer de lns cnusns criminales 
que se promovieren contni. sus propios mi
nistro&, y los ele los cortes superiores por 
delitos corn unes, y de lns q nejas con tm 
los ministros de la misma corte suprema 
por injurias. 

3ª Oonocet· de los reclamos de in vali
dacion de los jnicios en los casos deterrni
dos en el código de procedimientos judi
ciales. 

4~ Conocer de las cansas que le atribu
ye la ley sobre el patronato eclesiástico. 

5ª Exigit· en pl:!t'ÍOdos determinados do 
las cortes superiores listas de las causas 
•!iviles y criminnlee pendientes, pnra pro
mover eficazmente la mas pronta y activa 
administracion de justicia. 

Art. 3° Lns cortes superiores do jnsti
cia se componen de tres ministros jueces, 
qt1e se denominnn presidente, relator y 
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cnnciller. Sus atribuciones son las si
guientes : 

l" Oonocer en primera iustauoia ele las 
caosns ooutrn los gobernadores por respon
sabilidad en el ejercicio de sus funciones, 
previa 111 suspension decretn<la por el Po
der Ejecutivo. Onaudo el Poder Ejecn· 
ti vo hn.yn <le decretar In snspension se le 
pasará copia del expediente justificnti\"°o 
del hecho. 

2~ Conocer de lt\S causas contra los 
mismos gobernadores por delitos comnnes 
y decrelat· en estos casos su snspension, 
avisándolo al Pocler Ejecntil'O, 

3ª Conocer en primera instancia de las 
causas de responsabilidad c¡ne por mal de
sempcno en el ejúroicio ele sns funciones 
se formen á los jueces de primera instan
cia. de sns respecti rns d istl'i tos, y á los ofi
c:iales dependientes do sns cancillerfas; y 
de las q~,c so promovierrn por delitos co
munes conl.rl\ los mismos jueces de prime
ra. instuncin. 

4" Oonoct>r en primera instancia de las 
qnPjas sobre injurias inferidas pol' los mi
nistros del mismo tribnnal. 

5" Conocer en segunda instanci11 de las 
eunsns civiles y criminales que principien 
en los tribunales ele primera instancia. 

o~ Conocer en tercera iustuncin de las 
cansas civiles que principian en los juzga
dos de arbitramento, y en qne tenga lugar 
aquella instancia conforme ni código tlc 
procedimientos judicinles. 

7:i. Conocer en los reclamos sobre iu
validacion ele los jnicios en los casos de
terminados en el código de procedimien
tos judicinles. 

s:i. Conocer de los recursos de fne1·za y 
proteccion qne se intentaren contra arzo
bispos, obispos y cualesr¡niern. otro& pl'ela
dos seculares y jueces eclesiásticos en sus 
l'especti vos d is tri tos: de las competencias 
entre jueces eclesi,isticos y civiles de ellos: 
de las quejas sobre ngrnvios que hicieren 
en sus visitas los prelados eclesiásticos ó 
los visitadores nombrados por estos en ee
de plena, 6 en sede vacante, y de las de, 
mas cansas qno se especifican en la ley de 
patronato eclesiástico. 

!),. Dirimir las controversias de compe
tencia entre los jueces de primera instan
cia, y entt·e estos, y los que ejerzan jnris
dicciou en alguu ramo determinado ecle
siástico, militar, de comercio, ú otros, de
biendo dirimir lus que ocurran entre jue
C<\S de diferentes distritos, la. corte supel'io1· 
del distrito ó. qne pertenezca el juez que 
ha.ya provocado lt1 controversia, y se en
tenderá que la. provoca en el cnso de no 
creerse los j neces competen tes, el q ne pri
mero declara qne 110 lo cs. 
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